
  

    

  

[CA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON 
4 

nano 
RESOLUCION No. 88-2-2%1-' ona A 

a DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO Y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSTDERANDO 

QUE el 25 de abril de 1988, se ha otorgado ante el 
0 Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia CORPISUL 
C.LTDA.; 

QUE el señor Miguel Martínez Ortiz, en su calidad 
de Gerente de la compañía, con el patrocinio del abogado 

0 Francisco Guzmán López, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 

tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-1818-IL del 25 de 
noviembre de 1988; el mismo que amplia el * informe No. 
388-1054-1IL del 22 de junio de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
3C-DJ-RL-88-695 del 5 de diciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

0 vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

. En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

O RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
apital de la Compañla CORPISUL C.LTDA. por SEISCIENTOS 

MIL SUCRES dividido en SEISCIENTAS participaciones de UN 
MIL  SUCRES cada unaz Y, b) la reforma de estatutos, 
de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por unha vez, en uno de 
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los diarios Eye circulación en Guayaquil. Un 
. A As ¡PE ación deberá entregarse a este 

A A 
ARTICULO TERCERO.“ . DISPONER que el Notario 

Vigósimo Primero del. cantón” Guayaquil, tome nota al 
“margen de la matriz de (la escritura pública que- se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. * EN A " 

0 ARTICULO CUARTO.- | DISPONER que | el Registrador 
Mefcantil del cantón Guayaquil: a) inscriba "la referida 
escritura pública, junto: con la presente Resolución, 
archive a GORÁS 1 86 y plícha escritura y devuelva las 

co ES a3..£.az0n. de _la inscripción que se-ardena; 
4394 ANAL A aderás prescripciones contenidas. en. la 

0 e Lgy > de, 29918 BL. 84, ¿artículo 33 del Códidq: de Comercio. 
>. O a El do A > a o : , 

Quinto del cantón Guayaquil anote al margen ee lasmatiriz 
de la escritura pública del 10 de junid da 19% Ubor la 
cual se constituyó la compañía en refefgnolla “ques ha 
procedido a aumentar su Capital y refoN at sus -estatu- 

tos, mediante la escritura pública que se aprueba Bor la 
presente Resolución y siente razón de esta arutación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ely Notgrio: ¿qimo 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

Aicia de Compañias, en Guayaquil, a Die mer 1988 

Dr. Carlos Estáréllas Merino 
O INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

A WM/eac 
" DL/RMA 

exp. * 26,503.85 

12-5-88 

Cetrtifico: que con fecha de hoy, 
queda inscrita tata Resolución de fojas 2.696 a 2.697, Nú 
mero 610 del Registro Mercantil y anotada bajo el núme »



ro 1.161 del Repertorio.- Sua fequil, Enero diez £ nueve de mí1 

novecientos ochenta 1 nueve.- 1 Registredor Mergéntil.-        

  

. . o a 

L ALCIVAR ANDRADE 

0 aistsader ds olé da Cors Cugracul 
Certifica 57, que con fecha de hoy, 

se ¿omó nota de lo ordenedo en este Résclución a foja 26.089 del 

Registro Mercenti1 de mil novecientos ochenta 1 cinco, al margen 

de la inacripción respectiva.- Guayaquil, Enero diez 1 nueve de 

mi1 novecientos ochenta 1 NUeV E. El Registrador Mer til.-    

         

  

rides. taria 

20 LOA HECTOR Me 
Y Ranisirador Mur 

  

¡ALCÍVAR Alpuane 

Cenión Cuavacué 

   


